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(Antioquia)

18/05/2022 Auto Decide - Previo A 
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Leiver De Jesús Bogallo, 
Se Requiere Al Apoderado
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Osorio

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

18/05/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personería -Rechaza 
Excepciones-Ordena 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución-Ordena Requerir 
A Banco

05045310500220220016500 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Pedro Guilllermo 
Magallanes Rivera

18/05/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda
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05045310500220220018200 Ordinario Andres Manuel Pitalua 
Fabra

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Restrepo 
Unidos Sas

18/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220220016700 Ordinario Diego Leon Gomez 
Cuello

Yovanny  Mosquera 
Gonzalez

18/05/2022 Auto Rechaza - No 
Subsana Demanda

05045310500220220011100 Ordinario Jose Gabriel Palacios 
Mosquera

Inverciones Agrolorica 
Sas 

18/05/2022 Auto Fija Fecha - Tiene 
Notificada A Colpensiones 
Reconoce Personeria 
Tiene Por Contestada 
Demanda Por 
Colpensiones Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 

05045310500220220016600 Ordinario Octavio  Rincon Alzate Nalence Alvarez Zapata 18/05/2022 Auto Requiere - Requiere 
Apoderado Judicial 
Demandante 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220014400 Ordinario Silvia  Marquez Mestra Daniela Maria Romero 
Tovar

18/05/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Proteccion 
S.A., Reconoce Personeria, 
Tiene Contestada 
Demanda Por Proteccion, 
Requiere Nuevamente 
Parte Demandante 

05045310500220220003100 Ordinario Victoria Eugenia Ciro 
Ocampo

Consumax De Urabá 
S.A.S.

18/05/2022 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Suspension 
Del Proceso - Notifica 
Conducta Concluyente A 
Consumax De Uraba 
S.A.S- Corre Traslado

05045310500220210063100 Ordinario Wilmar  Chala Romaña Bananeras Fuego Verde 
S.A.

18/05/2022 Auto Decide - Correr 
Traslado Solicitud 
Desistimiento 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)    
    

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 622 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE GLORIA BEATRÍZ ÁLVAREZ Y OTROS 

EJECUTADO MUNICIPIO DE CHIGORODÓ 

RADICADO 05045-31-05-002-2009-00354-00 (Rad. Int. 2013-

142) 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ENTREGA DE DINEROS 

DECISIÓN  PREVIO A ORDENAR ENTREGA DE DINEROS 

AL EJECUTANTE LEIVER DE JESÚS 

BOGALLO, SE REQUIERE AL APODERADO 

 

En el proceso de la referencia, PREVIO A ORDENAR LA ENTREGA 

DE DINEROS AL EJECUTANTE LEIVER DE JESÚS BOGALLO, 

conforme la liquidación del crédito aprobada por auto de 04 de mayo de 

2022, SE REQUIERE A SU APODERADO JUDICIAL, para que 

informe la situación actual del ejecutante, es decir, para que indique si a la 

fecha el ejecutado MUNICIPIO DE CHIGORODÓ, ha dado cumplimiento 

a la orden de reintegro objeto del presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 
     JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 080 hoy 19 DE MAYO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5713db6301744c6abf3fa22f993adf2b18c87ca419538462f4666112cf334372

Documento generado en 18/05/2022 11:59:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)    

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 458 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE JUAN CARLOS CAVADIA OSORIO 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00089-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA - RECHAZA 

EXCEPCIONES - ORDENA SEGUIR ADELANTE 

CON LA EJECUCIÓN-ORDENA REQUERIR A 

BANCO 

 

En el proceso de la referencia, teniendo en cuenta el poder y la sustitución 

de poder obrantes a folios 55 a 80 del expediente, se reconoce personería 

jurídica como apoderado principal al abogado FABIO ANDRÉS 

VALLEJO CHANCÍ, portador la Tarjeta Profesional N° 198.214 del 

Consejo Superior de la Judicatura; y como apoderada sustituta a la abogada 

ALISSON GOYES BENAVIDES, portadora de la Tarjeta Profesional N° 

312.641 del C.S. de la J, para que actúen en nombre y representación de la 

entidad ejecutada COLPENSIONES, de acuerdo con los términos y para 

los efectos de los poderes conferidos y de conformidad con los Artículos 74 

y 75 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor JUAN CARLOS CAVADIA OSORIO, actuando a través de 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva el 11 de marzo de 2022 (Fls. 1-

3), en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, para que se libre mandamiento de 

pago por las condenas impuestas por este Despacho en su sentencia de 23 

de enero de 2020 (Fls. 160-161 P.O), revocada parcialmente por el Honorable 

Tribunal Superior de Antioquia, mediante sentencia de 02 de octubre de 

2020. 

 

En virtud de lo anterior, se libró mandamiento de pago el 04 de abril de 

2022 (Fls. 9-14), y la parte ejecutante procedió a efectuar la notificación de la 
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providencia a COLPENSIONES, la cual se entendió surtida el 07 de abril 

de 2022 (Fl. 20-21). 

 

Encontrándose dentro del término de traslado, COLPENSIONES, allegó 

escrito de excepciones (fls. 39-54), por lo que se procede a decidir al respecto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Numeral 2º del Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable 

analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre los 

requisitos del escrito de excepciones, señala: 

 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones 

se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 

mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 

providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

(Subrayas del Despacho) 

 

Ahora, en cuanto a los efectos de no interponer excepciones en el proceso 

ejecutivo o de hacerlo extemporáneamente, el Inciso 2º del Artículo 440 del 

Código General del Proceso, contempla: 

 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN 

DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. (…) Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. (Subrayas del Despacho) 

 

De la primera norma mencionada se extracta que cuando el escrito de 

excepciones no cumpla con los requerimientos allí descritos, éste no se 

tendrá en cuenta y se evidencia que en el actual caso el título ejecutivo es 

una sentencia judicial, por lo que las únicas excepciones admisibles en su 

contra son aquellas de que habla el Numeral 2 del Artículo 442 del Código 

General del Proceso, pero este requisito no fue cumplido por 
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COLPENSIONES, por cuanto presentó como excepción la que denominó 

INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO, misma que es 

IMPROCEDENTE, debido a que es una situación constitutiva como 

requisito formal del título ejecutivo que debió proponerse mediante recurso 

de reposición como lo expresa el Inciso 2° del articulo 430 ibidem. Por lo 

anterior, SE PROCEDE A RECHAZAR la EXCEPCIÓN mencionada.  

 

Ahora bien, con relación a las excepciones de pago, compensación y 

prescripción, estas no se pueden tener en cuenta por cuando fueron 

presentadas de forma general y abstracta, no fundamentándose de la manera 

en que lo exige la norma, es decir, con hechos posteriores a la providencia, 

alegando situaciones que no concuerdan con la realidad del caso que nos 

convoca, con argumentos indeterminados que no concretan cada uno de los 

medios exceptivos señalados con la situación particular del accionante, y sin 

aportar documentos que demuestran la prosperidad de los medios 

exceptivos alegados, razón  por la cual es procedente dar aplicación a lo 

expresado en el transcrito Inciso 2º del Artículo 440 del Código General del 

Proceso, en lo atinente a seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo a cargo de la ejecutada. 

 

CONDENA EN COSTAS. 

 

En ese orden de ideas, se condena en costas a la ejecutada 

COLPENSIONES, fijando a su cargo las agencias en derecho, tasadas 

conforme a los lineamientos del Numeral 4 del Artículo 5 del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, en la suma de QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($585.000.oo). 

 

2.3. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del 

crédito, al tenor de lo expresado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se RECHAZAN las excepciones denominadas inexistencia 

del título ejecutivo, pago, compensación y prescripción debido a las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a 
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favor del señor JUAN CARLOS CAVADIA OSORIO, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, por las siguientes obligaciones: 

 

a). Por la OBLIGACIÓN DE HACER consistente en reconocer la 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES al señor CAVADIA OSORIO, en 

un 50%, por el fallecimiento de su padre MIGUEL CAVADÍA 

VILLALOBO, a partir de la ejecutoria de la sentencia, es decir, desde el 

día 15 de octubre de 2020, tendiendo como base el salario mínimo legal 

mensual vigente. 

 

b). Por la OBLIGACIÓN de pagar a favor del señor CAVADIA 

OSORIO, el RETROACTIVO PENSIONAL desde el día 15 de 

octubre de 2020, en un 50% de la correspondiente mesada pensional, 

tendiendo como base el salario mínimo legal mensual vigente, que a la 

fecha de esta decisión asciende a la suma de NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($9’741.574.oo). 

 

c). Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas 

posteriormente, incluyendo la suma fijada como agencias en derecho de 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($585.000.oo). 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 

liquidación del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: Conforme la respuesta ofrecida por el establecimiento bancario 

Bancolombia (fls. 34), se ORDENA REQUERIRLO mediante oficio para que 

proceda a poner a disposición del proceso los dineros embargados y 

congelados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 

       JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
080 hoy 19 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7e3f33faaec30ccc7d07fe29e2601147e4c02ef43e90748fbcef5b9ece3d6e0

Documento generado en 18/05/2022 11:59:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)     

  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°. 461 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

EJECUTADO PEDRO GUILLERMO MAGALLANES RIVERA  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-0165-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

En el proceso de la referencia, revisado el expediente encuentra el Despacho 

que el escrito entregado por el abogado demandante, con el fin de subsanar 

las deficiencias encontradas y puestas en conocimiento mediante en el auto 

N°. 554 de 04 de mayo de 2022 (fls. 77-79), no cumple con dicho objetivo, pues 

no corrigió la exigencia informada en el NUMERAL PRIMERO de la 

providencia mencionada, debido a que el abogado vuelve y presenta la 

solicitud de medidas cautelares de forma general y abstracta; así se deprende 

cuando expresa “posea”, lo que le permite concluir al despacho que no 

conoce la existencia de bienes (productos o cuentas) en los establecimientos 

bancarios que señala, si no que hace una petición al azar que se contrapone 

con lo establecido en el Artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, que exige rendir la denuncia juramentada sobre los 

bienes de propiedad del ejecutado, es decir, que la parte está en la obligación 

de conocer previa y efectivamente que los bienes perseguidos existen y son 

de propiedad del demandado. 

 

Por lo anterior, al no conocer la parte ejecutante los bienes de propiedad del 

ejecutado, no tiene la posibilidad de solicitar medidas previas, con lo cual 

debe cumplir con el envío simultaneo de la demanda a este último, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 

04 de junio de 2020, pero a pesar del requerimiento, no lo hizo.  

 

A modo de información y ante la manifestación del abogado demandante, se 

le indica que, así como lo señala, efectivamente las cuentas bancarias tienen 

reserva legal, pero así mismo, en el trámite del proceso se puede expedir 

orden por parte de los despachos judiciales para que las entidades 
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recaudadoras de dicha información, la brinden y así pueda la parte 

ejecutante elevar las peticiones de medidas previas que reúnan los requisitos 

exigidos en la ley procesal laboral.  

 

En consecuencia, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, instaurada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en contra de PEDRO GUILLERMO MAGALLANES 

RIVERA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, 

generando el cierre del expediente conforme lo establece el Protocolo para 

la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 

Expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 
       

   
 

 

 

 

 
   

  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 080 hoy 19 DE MAYO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 568 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ANDRES MANUEL PITALUA FABRA 

DEMANDADOS RESTREPO UNIDOS SAS Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00182-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 11 de mayo de 2022 a las 

11:24 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en el 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la 

presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 
 

PRIMERO: Al tenor de los artículos 6 y 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, la parte accionante allegará la reclamación administrativa efectuada ante 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a 

efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad.  Dicha reclamación 

deberá contener la solicitud conforme a las mismas pretensiones de la demanda y contar 

con el sello o constancia de recibo en la oficina de la citada entidad. Así mismo se advierte 

que, al momento de aportar la subsanación y los anexos a esta agencia judicial, se deberá 

acreditar el envío simultáneo de los mismos tanto a la sociedad RESTREPO UNIDOS 

SAS. así como a COLPENSIONES a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 

que publica la entidad en su página web oficial. 

 

SEGUNDO: Se observa que en el acápite de pruebas documentales se relacionan los 

documentos “Copia contrato de trabajo del señor RAFAEL MOSQUERA MOSQUERA”, 

“ Acta de conciliación del señor RAFAEL MOSQUERA MOSQUERA y la RESTREPO 

UNIDOS SAS” “ Resolución administrativa N° SUB 268-257 del 27 de septiembre de 

2019, proferida por COLPENSIONES al señor RAFAEL MOSQUERA MOSQUERA” “ 

Comprobante Liquidación Contrato de Trabajo del señor RAFAEL MOSQUERA 

MOSQUERA proferida por RESTREPO UNIDOS SAS ” “ Historia Laboral del señor 

RAFAEL MOSQUERA MOSQUERA proferida por COLPENSIONES” “Copia contrato de 

trabajo del señor NATIVIDAD TORRES ALVAREZ”, “ Resolución administrativa N° SUB 

349-149 del 20 de diciembre de 2019, proferida por COLPENSIONES al señor 

NATIVIDAD TORRES ALVAREZ, “Comprobante Liquidación Contrato de Trabajo del 

señor NATIVIDAD TORRES ALVAREZ, proferida por RESTREPO UNIDOS SAS “ 

Historia Laboral del señor NATIVIDAD TORRES ALVAREZ proferida por 

COLPENSIONES”, los cuales  fueron aportados con la demanda, pertenecen a los señores 

RAFAEL MOSQUERA MOSQUERA y NATIVIDAD TORRES ALVAREZ , quienes no 

ostentan la calidad de demandantes conforme al poder y los hechos de la demanda. 
 

TERCERO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, a fin de 

brindar claridad al trámite judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

                                      Proyectó: LTB 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 080 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 9 de mayo del año 

2022 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ, 

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por DIEGO LEÓN GÓMEZ CUELLO en contra de YOVANNY MOSQUERA 

GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
                                      Proyectó: LTB 

 

 

 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.459 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DIEGO LEÓN GÓMEZ CUELLO 

DEMANDADO YOVANNY MOSQUERA GONZÁLEZ 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00167-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

080 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 623/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  JOSE GABRIEL PALACIOS MOSQUERA  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” E 

INVERSIONES AGROLORICA S.A.S   

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00111-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A COLPENSIONES– 

RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 

CONTESTADA DEMANDA POR 

COLPENSIONES – FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA  

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A COLPENSIONES 

 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el pasado 11 de mayo de 2022, por medio del cual aportó 

constancia notificación dirigida a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, la cual se efectuó a 

la dirección electrónica verificada de la citada vinculada, y la correspondiente 

constancia de acuso de recibido con fecha del 05 de mayo de 2022, SE 

TIENE POR NOTIFICADA A ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” desde el día 09 de mayo del 2022. 

 

 

2. RECONOCE PERSONERIA  

 

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 

2020 visible en el documento 12 del expediente digital, se RECONOCE 

PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 

FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 

RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 

ALISSON GOYES BENAVIDES, portadora de la Tarjeta Profesional      
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No. 312.641 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 

conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 

documento 12 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 

a 77 del Código General del Proceso. 

 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES   

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 

contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 

se evidencia a través de correo electrónico del 16 de mayo del 2022, y que la 

misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” la cual obra en los documentos 12 y 13 del expediente 

electrónico. 

 

 

4. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  

 

Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 

encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 

correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  

AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 

lugar el MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de 

enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 

la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 

participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 

las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 

micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 

decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
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legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 

SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 

original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 

profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las 

partes, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

SE ADVIERTE al demandado notificado que a través del siguiente LINK 

podrá tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba 

referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, 

remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 
05045310500220220011100 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 80 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

19 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuF4lEhsdNVMkVNut_Uynj4B5Y0g7sqlVdmHuVyLmL6ZZg?e=2uPAfu


 

 

Diana Marcela Metaute Londoño
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Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 621/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  OCTAVIO RINCON ALZATE  

DEMANDADO NALENCE ALVAREZ ZAPATA  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00166-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS NOTIFICACIONES  

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO JUDICIAL 

DEMANDANTE  

 

Visto el memorial allegado por la parte demandante, a través de correo 

electrónico del 13 de mayo del 2022,  y previo  decidir sobre la admisión de la  

presente demanda, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 

PARTE DEMANDANTE,  para que en el término de  cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta providencia por estados,  allegue al Despacho  

la constancia del ENVÍO SIMULTÁNEO con la presentación, de la demanda y 

sus anexos, al canal electrónico aportado del demandado NALENCE 

ALVAREZ ZAPATA, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con el Inc. 2 

del Art. 8 ibidem.  

 

Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, 

deben ser remitidos a la dirección de notificaciones del demandado, de manera 

SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido por 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, en aras de que sea posible para el Juzgado 

evidenciar la documentación remitida, esto so pena de rechazo de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 80 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

19 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 620/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  SILVIA MARQUEZ MESTRA  

DEMANDADO DANIELA MARIA ROMERO TOVAR en calidad 

de propietaria del establecimiento de comercio 

denominado TECNICENTRO EHR LLANTAS  

CONTRADICTORIO 

POR PASIVA  

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00144- 00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A PROTECCCION S.A. – 

RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 

CONTESTADA DEMANDA POR PROTECCION 

REQUIERE NUEVAMENTE PARTE 

DEMANDANTE  

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

PROTECCION S.A. 

 

Teniendo en cuenta que el 17 de mayo de 2022, la abogada SONIA POSADA 

ARIAS, actuando en calidad de apoderada judicial de la demandada 

PROTECCION S.A., sin encontrarse efectivamente notificado del auto 

admisorio de la demanda, aporta poder otorgado por la  representante legal  

de la citada demandada, para actuar en su representación en el presente litigio, 

y a su vez aportan contestación a los hechos y pretensiones de la demanda, el 

Despacho considera, necesario precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 

del Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
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en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 

del proceso que cursa en esta judicatura, en contra de la entidad que 

representa; en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 

personal a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 301 ibidem. 

 

 

2.- RECONOCE PERSONERIA  

 

En atención al poder general otorgado por el representante legal de 

PROTECCION S.A. a través de la escritura pública No. 95 del 21 de enero 

del 2000 visible en el documento 07 del expediente digital, se RECONOCE 

PERSONERÍA a la abogada SONIA EUGENIA POSADA ARIAS 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 51.898 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe de conformidad y para los efectos del de poder 

conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 

Proceso. 

 

3- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR PROTECCION S.A.  

Considerando que la apoderada judicial de PROTECCION S.A. dio 

contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 

se evidencia a través de correo electrónico del 17 de mayo del 2022, y que la 

misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. la cual obra en el documento número 07 del expediente 

electrónico. 
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4- REQUIERE NUEVAMENTE PARTE DEMANDANTE  

Visto el memorial allegado por la parte demandante,   a través de correo 

electrónico del 12 de mayo del 2022, SE REQUIERE NUEVAMENTE AL  

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE a fin de que 

allegue la constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de 

recibido, de la notificación personal realizada  a la demandada  DANIELA 

MARIA ROMERO TOVAR en calidad de propietaria del establecimiento de 

comercio denominado TECNICENTRO EHR LLANTAS, el pasado 12 de mayo 

del 2022, toda vez que en el memorial allegado no se puede evidenciar tal 

situación, esto, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte 

Constitucional, tal como se ordenó el auto que admisorio de la demanda, en su 

defecto, deberá realizar nuevamente la notificación personal, en forma 

SIMULTÁNEA al Juzgado y a  la demandada DANIELA MARIA ROMERO 

TOVAR en calidad de propietaria del establecimiento de comercio denominado 

TECNICENTRO EHR LLANTAS, del auto admisorio, y los anexos 

correspondientes,  a la dirección electrónica para notificaciones judiciales 

dispuesta en el Certificado de existencia y representación de la citada 

demandada, empleando los sistemas de confirmación de lectura o entrega de 

correo electrónico, tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020 y la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 80 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

19 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 619/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  VICTORIA EUGENIA CIRO OCAMPO  

DEMANDADO CONSUMAX DE URABA S.A.S 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00031-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS NOTIFICACIONES 

DECISIÓN NIEGA SOLICITUD DE SUSPENSION DEL 
PROCESO - NOTIFICA CONDUCTA 
CONCLUYENTE A CONSUMAX DE URABA S.A.S 
CORRE TRASLADO - 

 

En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.NIEGA SOLICITUD DE SUSPENSION DEL PROCESO  

 

Visto el memorial allegado por la representante legal de la demandada 

CONSUMAX DE URABA S.A.S, señora ADRIANA MOLANO JIMENEZ, por 

medio de correo electrónico del 06 de mayo del 2022, y revisada tanto la parte 

resolutiva del auto admisorio del proceso de negociación de emergencia de acuerdo 

de reorganización de la citada sociedad anexado, como la ley 1116 del 2006, en su 

artículo 20, en concordancia con el artículo 8 parágrafo 1º numeral 2º del decreto 

560 de 2020, tenemos que la medida de suspensión que pretende la solicitante  se 

aplique en el presente litigio, es improcedente, toda vez que este tipo de efectos, 

son solo aplicables en  “…procesos ejecutivos, de restitución de bienes del deudor 

por mora con los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción coactiva y de 

cobros, tanto judiciales como extrajudiciales…”;   y  en el caso que nos ocupa, se 

trata de un proceso ordinario laboral, el cual persigue la declaración de un contrato 

de trabajo, y como consecuencia  de esta declaración, la condena para 

posteriormente perseguir el pago de prestaciones sociales e indemnizaciones 

derivadas de dicho contrato de trabajo, de reunirse todos los elementos para ello; 

es decir,  aun no existe un obligación cierta, expresa y/o exigible que pueda ser 

objeto de cobro frente a la demandada; en consecuencia, SE NIEGA LA 

SOLICITUD DE SUSPENSION DEL PROCESO,  y se continuara con el 

trámite que corresponda.  

 

 

2.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

CONSUMAX DE URABA S.A.S 

 

Teniendo en cuenta que aún no reposa en el expediente constancia de retransmisión 

del mensaje de datos o el acuse de recibido, de la notificación realizada a la 

demandada CONSUMAX DE URABA S.A.S, por la parte demandante,  y toda 

vez que el 06 de mayo de 2022, la señora ADRIANA MOLANO JIMENEZ, en 

calidad de representante legal de la sociedad demandada,  manifiesta conocer la 

existencia del presente proceso, este Despacho considera procedente tenerla 

notificado por conducta concluyente, precisando previamente lo siguiente: 



2.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Art. 

145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada permite 

inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del proceso 

que cursa en esta judicatura, en su contra; en consecuencia, SE TIENE COMO 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos 

de la notificación personal a la demandada CONSUMAX DE URABA S.A.S de 

conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

La notificación referida se entenderá surtida a partir del día siguiente al de la 

notificación de este auto por estados, fecha desde la cual, CONSUMAX DE 

URABA S.A.S debidamente representada por apoderado (a) judicial constituido, 

dispone del término de diez (10) días para dar CONTESTACION a la presente 

demanda.  

 

SE ADVIERTE a la demandada notificada que a través del siguiente LINK podrá 

tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 

en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 

correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220003100 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

N.º. 80 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErFlXLhsNVNAoDKH7ci5bbUBIXWWJYUGCN4vRmjGsu9DFA?e=IRcClX


  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d66ab6be6e49e93b636930b1e2ac83d7ddb9aa73d42a20bf1a3a2738bbce68f

Documento generado en 18/05/2022 02:29:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°624/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  WILMAR CHALA ROMAÑA  

DEMANDADO BANANERA FUEGO VERDE S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00631-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO- 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas las 

pretensiones de la demanda realizada por el apoderado judicial de la PARTE 

DEMANDANTE  presentada a través de correo electrónico del 17 de mayo de 

2022, siendo las 09:50 am, quien cuenta con facultad para desistir, de 

conformidad con el numeral 4 del inciso 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso aplicado por analogía por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE CORRE TRASLADO 

de la misma a BANANERA FUEGO VERDE S.A. por el término de TRES (03) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto 

por estados. 

 

El enlace de acceso al expediente digital, donde obra el documento al cual se 

correo traslado, es el siguiente: 05045310500220210063100 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 80 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

19 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmT9ipsn0Y1CmBtY2hkboPMBXE6EZKZO1nZ9FKx1ZNeNqg?e=3AFZlG
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